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DESUROLLO Y COOFERACION ECONOM?'"i> INTERNACIONAL: 
APLICACION DEL PROGRAMA DE ACCJ )N EN FfiVOR DE LOS 
PAISES MENOS ADELANTADCS F'Arc-;L :.L DECENIO DE í990 

Aplicac& del, Programa de Acción er. fau_x& los ~&z&s.s 
m enos adelantados vara el decenio de 199Q 

B su resolución 451206, de 21 Ce diciembre de 1990, en que hizo 
suyos la DacXaraciÓn de París y el Programa de Acción en favor de los países 
menos adelaatados para el decenio de 1990, aprobados por la Segunda 
Conf8rencia de lee Raciones Unida8 sobre los Paiass bSeao6 Adelantados, 

p por el continuo deterioro de la situación 
socioeeonómfca del conjunto de los paises menos adelantados y las 
repercurioarcle adversas que han tenido en su eituacfio socioeconómica general 
los reciente,rr acontecimientoa esternoa imprevistos y otra8 emergenciass 

B la Declaracfórr sobre la cooperación económica fnteraacional y, 
ea partfculot, la rmactfvacióa da1 crecimiaato económico y el desarrollo de 
los paises en C?esarrollo &f# ea la que 80 se%laba, amtre otras cosasr que 
sería esencial detener el creciente proceso de matginación de los países menos 
adelantadoe y reactivar su crecimiento y desarrollo mediante la aplicación de 
medfbas amplias en el plano nacional y medidas de apoyo en el plano 
internacional, 

21 Rerolucióa s-10/3, anexQ. 
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Regfirmando la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Cuarto 
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo 2/? en la que los Estados 
Miembros destacaron, entre otras cosas, la necesiuad de aplicar plenamente el 
Programa de Acción en favor de los países menos adelantados para el decenio 
de 1:*90, aprobado por la Segunda Conferencia de las Naciones ,,idas robre los 
Países Menos Adelantados, celebrtda en París del 3 al 14 de septiembre 
de 1990 51, 

&Ger&,nflo que el objetivo primordial del Programa de Acción reside eh 
evitar que se siga deteriorando la situacihn socioeconómica de esos países, 
reactivar y acelerar su crecimiento y desarrollo y, al. mismo t.iempo, 
encauzarlos hacia un crecimiento y desa--rollo sostenidos, 

Reafirma-n& los principios fundamentales esbozados en el Programa 
de Acción como base para la adopción de medi*ias por los países menos 
adelantados y sus asociados para el desarrollo, incluidas laa organizaciones 
internacionales, las instituciones financieras y los fondos pala el 
desarrollo, a fin de promover transformaciones f Indamentales y orientadas 
hacia el crecimiento de la ecrnomía de esos países, 

Recordando el compromiso solemne de la comunidad iuternacio,?al, 
consignado en la Declaración de París, adoptada por la Segunda Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre los Paises Menos Adelantados 21, de aplicar el 
Programa de Acción durante el decenio de í990, 

Desa que la aplicación satisfactoria del Programa de Acción 
dependerá de que se comparta la responsabilidafl y se refuercen los vínculos de 
asociación para el crecimiento y el desarrollu de los países menos adelantados, 

1. Toma nota-Con reconocímientQ del informe del Secretario General 41; 

2. g&m a todos los gobiernos, organizaciones internacíonalea y 
multilaterales, instituciones financieras y fondos de desarrollo, órganoa, 
organízacionea y programas del sistema de las Naciones Unidas y 8 todar las 
demás otganíracionea interesadas 8 que, con carácter urgente, adopten medidas 
concretas a fin de aplicar csbalmeate el Programa da Accióa; 

3. Bsafigmar que iucumbe 8 los países menos adelantados la 
responsabilidad primordial de fa formlacíÓn y aplicación efectiva de las 
políticas y las prioridades nacionales pera su crecimiento y desarrollo y que 
deben reguio cumplieudo los compromísoo que asumieroa ea la Conferencia de 
París yI 01 060 coaatexto, celebra 1oa1 cambios fuadementaleo y de gran slcaaco 
que se ban fniciado o se 88th iuíciaudo en 10s países meuos adelantado*8 

;L/ Resolución 45099, mmeão. 

Nenes &&.&&&s, Per&t~ 3 a 14 de sentiembpg ds l99Q (A/CONP.147/18), 
primera parte. 

a/ A/46/566. 
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4. Subrayar que la aplicación de iniciativas de política interna 
orisntadas hacia el crecimiento y el desarrollo por los -sises menos 
adelantados merece un mayor apoyo de todos sus asociados para el desarrollo; 

5. hgsta encarecidamente a la comunidad internacional, en particular a 
los países donantes, a que cumplan plena y rápidamente sus compromisos en 
todos los sectores consignados en el Programa de Acción, para proporcionar el 
apoyo externo adecuado a los países menos adelantados, y a que mantengan en 
estudio la posibilidad de adoptar nuevas medidas en esferas concretas de 
importancia para los paises menos adelantados; 

6. Celebra la decisión de elevar a la categoría de división la 
dependencia de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo que se ocupa, entre otras cosas, de los países menos adelantadus y 
expresa la esperanza de que la división se concentre más plenamente en lOS 
problemas y necesidades de 105 países mews adelantados: 

7. Jnvi4;P a los Órganos rectores de las organizaciones, los organismos 
y lo: programas del sistema de las Naciones Unidas a adoptar las medidas 
necesarias y adecuadas para la aplicación y Id ccmplementaciÓn eficaces del 
Programa de Acción dentro de sus respectivos ámbitos de competencia y  de 
conformidad con sun mandatos; 

8. Xnvita a los órganos preparatorios de todas las grandes reuniones y 
conferencias pertinentes del sistema de las Naciones Unidas que se celebren 
prÓXimaI8Onte a que tengan presentes los resultado8 de la Segunda Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados; 

9. Esda al Secretario General que, de canfcrmidad con el párrafo 142 
del Programa de Acción 31, continúe velando por la movílísaeíón y coordínaciÓn 
plenas de todos los órganos, organizaciones y organismos del sistema de las 
Nacfonos Uaidao en la aplicación y la complementación del Programa de Acción, 
an s?stroChu colaboración con el Director General de Desarrollo y Cooperacíón 
Económica Sntornacional, 01 Secretario General de la Conforoncia de las 
l?acionos Unidas uobro Coswrcio y Desarrollo, las secretarías do las comisioaes 
rogionalos y loe organiwaos principales de los grupos do asistencia; 

10. Wux&& a todos los órganos, organisaciones y programas pertinentes 
do1 sictoma de las Naciones Unidas a que establezcan centroa da coordinación 
par& los peíues senos adoXantados en los casos en que aún DO se hayan 
octabloeido y 8 quo rofuorcon los ya existentes, a fin do que participen 
activmsrto on la aplicación del Progtaraa do Acción durante el doconio do 1990 
y loe saborta t&ibn a q%ao tomen medidas para poner en prhctica las 
socosaeadacionres do1 Prugr- de Acción ea su oefora de competenciar 

ll. Xa&a 0 toda0 los gobiernou, las organiraciomm intornacionalos y 
muitìiatoraioo, ias orgauítecionos 8e integración oco&mícs regional y ías 
orgaalraeionoo uo gubornaaoatalos portinentes a quo sigan prostaado ospoeial 
atoucfh o los probleaeo do loo países monos adelantados y# a oso rospctu, 
aproeia prof~nte el Porc, do Tokio sobro los problomm do bellarrOll0 do 
loa p8íuom muos adelantador. organizado en Tokio del 13 al 15 do ~plt,o do 1991 
por al Gobioruo 61 Japón, BOI colaboraciólr con el Fondo Ae las B'iacioxae8 UnfBõs 
prr8 al Dooor~ollo do 18 C8pitaliración; 
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12. asa su profundo aprecio por las contribuciones de diversos 
gobiernos a ciertos programas de las Naciones Unidas para los países menos 
adelantados: 

13. Pone de relieve nuevamme la importancia que reviste la cooperación 
económica y técnica entre los países menos adelantados y otros países en 
desarrollo y, en ese contexto, recomienda encarecidamente que los mecanismos 
de cooperación económica y técnica entre países en desarrollo afiancen las 
actividades en pro del desarrollo de los países menos aùelnntados, e insta a 
los asociado8 para el desarrollo a que presten asistencia en esas actividades; 

14. w~ la importancia de disponer de mecanismos eficaces de 
complementación y vigilancia para el Programa de Acción y, en ese contexto, 
pide al Secretario General que movilice recursos extrapresupuestarios para 
asegurar la participacijn de por lo menos un representante de cí-da uno de los 
países menos adelantados en el período de sesiones de primavera de la Junta de 
Comercio y Desarrollo que, con arreglo a lo dispuesto en el Programa de Acción 
y la resolución 451206 de la Asamblea General, emprenderá el examen anual de 
los progresos realizítdos en la aplicación del Programa de Acción; 

15. Eohqcfs a la comunidad internacional a continuar prestando 
asistencia a los países menos adelantados sin ìitor;:l y a los insulares 
para que hagan frente a sus problemas particulares, de conformidad con las 
recomendaciones pertinentes del Programa de Acción; 

16. &,& al Secretario General que izforme a la Asamblea General er su 
cuadragésimo octavo período de sesiones sobre la aplicación de la presekte 
resolución y que le informe periódicamente sobre la aplicación de las 
disposiciones del Programa de Acción. 


